
 

 

 

Email: cdponientesur@gmail.com | Centro Cívico Poniente Sur | Camino Viejo de Almodóvar, s/n  14005-CORDOBA 

 
 

Acta de la Sesión Ordinaria del Consejo Distrito Poniente Sur 

 
 

FECHA: 07 DE FEBRERO de 2024 

HORA DE COMIENZO: 19 h. 

LUGAR: Centro Cívico Poniente Sur.  

Camino Viejo de Almodóvar s/n 

En la ciudad de Córdoba a 07 de febrero de 2024, bajo la presidencia de D. Francisco L. Porras 
Caballero, siendo las 19 h. y con los asistentes que se relacionan, se reúne el CONSEJO DE DISTRITO 
PONIENTE SUR. 

 

ASISTENTEN: 
Francisco Luis Porras Caballero, Asiste 
Antonio Arjona Vázquez, Asiste 
Mª Teresa Parra Granados, Asiste  
Pilar García Delgado, Asiste  
Mª Carmen Cañete Sevillano, Asiste 
Jenaro Vázquez López, Asiste 
Juan Andrés de Gracia Cobos, Asiste 
Flor Argentina Mejías Bascon, Asiste 
Horacio García Glinski, Asiste 
Francisco Montemayor García, Asiste  
Juana Gómez Ruiz, Asiste  
Manuel Silva Pérez, Asiste 
Natalio Aguilera Vázquez, Asiste 
Aurora Domínguez Ruiz, Asiste 
Mª Antonia Nieto, Asiste 
 
NO ASISTEN O DISCULPAN SU AUSENCIA: 
Antonio Gallego Sánchez, No asiste  
Guillermo León Murillo, No asiste 
Julián Blanco Ramírez, No asiste 
José Manuel Matencio, No asiste 
Claudio Rider Aguilar, No asiste 
Francisco Juan Ortiz, No asiste 
José Martínez Carmona, No asiste 
Thierno Buobacart Diallo, No asiste 
Thierno Souleimane, No asiste 
Mª José Cañete Rodríguez, No asiste 
Rafael Sánchez Pintor, No asiste  
Francisco Ortiz Villalba, No asiste 
José A. Cabo Álvarez, No asiste 
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1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 

Se aprueba por unanimidad el acta de fecha 10.01.24 que se ha enviado por email. 

 

2.- Asistencia D. Miguel Ángel Torrico Pozuelo, Portavoz PP, Delegado de Urbanismo y Ordenación                     
del Territorio, Vivienda y Seguridad Ciudadana y Vía Publica. Presidente de Vimcorsa. 

Se da la bienvenida a D. Miguel Ángel Torrico y se agradece que haya atendido la petición de asistir a 
este consejo para informarnos sobre los distintos asuntos de su área que afectan a nuestro distrito. 

Tacón de Olivos Borrachos: Adif ha confirmado que hará cesión del terreno y al estar hecho el proyecto 
se comenzarán las obras una vez licitadas. 

Gran Vía Parque: Había un compromiso de 50.000€ que se incluyó en los presupuestos de 2021 pero 
no hay nada definido, salvo el boceto que dotaba de riego la zona de árboles y parterres, aunque se 
está a tiempo si se quiere una inversión distinta, más grande o incluso hacer una remodelación 
completa de la avenida y están abiertos a lo que el distrito proponga, se puede empezar desde 
gerencia hacer un boceto y pide que se le presente lo que se quiere hacer. Infraestructuras va a 
acometer las actuaciones que le corresponden y que anteriormente las llevó Urbanismo. Se le informa 
que se debatió en el Consejo, se votó y está a favor de una remodelación integral, el Sr. Torrico dice 
que lo recoge y presentará propuesta en los próximos meses. 

Plan de viviendas C. Jardín: nos informa de que existen unas convocatorias anuales de la Junta de 
Andalucía junto con fondos europeos para la adaptación de viviendas en base a la eficiencia energética 
y sostenibilidad ambiental y que se podría presentar para Ciudad Jardín, se puede tomar como 
referencia lo que se está haciendo en el parque Figueroa en que la asociación de vecinos se erige como 
ente gestor asesorado por Vimcorsa. 

Aparcamiento de Conde Vallellano: Se va a construir de forma transversal e irá desde comisaria de 
Fleming a Subdelegación del Gobierno, se van a comenzar las catas arqueológicas y si son favorables a 
continuación se iniciarán los pasos para la construcción.  

Plan O1: Se van a empezar a desarrollar 1000 viviendas y servicios de ciudad, el 30% serán de 
Protección Oficial, se le comenta que en cuanto a las viviendas deberán contemplar la separación para 
que no queden pegadas a las fábricas, según nos informa esto ya se está teniendo en cuenta. 

Plan O8: Es un plan parcial que afecta a unas 500 viviendas, pero en estos momentos está parado ya 
que es de propiedad privada. 

Reforma Avda. Medina Azahara: Ésta es una reforma de la Junta de Andalucía pero que el 
Ayuntamiento ha participado en su diseño y soluciones a la movilidad, pasa de tener cuatro carriles a 
tres carriles para no perder acerado e incluir carril-bici pegado a la acera del rectorado. Se va a intentar 
habilitar en la zona de final de Medina Azahara para aparcamientos con zona naranja y zona azul para 
facilitar el aparcamiento tanto de vecinos como de vehículos que se desplacen a esa zona para 
compras. 

También se informa que se va a seguir trabajando en el anillo verde que rodeará la ciudad. 

En el turno de preguntas se le consulta sobre el triángulo anexo al campo de fútbol de poniente y el 
cambio de uso educativo a deportivo ya que no se utilizan como educativo, nos informa que no hace 
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falta el cambio de uso al ser equipamiento social, sino que educación debe enviar escrito diciendo que 
no necesitan utilizarlo, se lo indicaran a educación tanto su departamento como el Consejo. 

En cuanto a los bolardos que faltan entre Av. Manolete y Campo de Futbol, nos indica que corresponde 
a movilidad. 

Se le pregunta por la situación en que se encuentra tras la anulación de la recogida neumática de 
basuras, en la zona de Nuevo Poniente, y que ha sido pagada por los vecinos, además de que los 
espacios previstos para su ubicación no se puede hacer uso de ellos. Informa que en primer lugar se 
están devolviendo los avales y se van a estudiar judicialmente las reclamaciones que se vayan 
presentando, ya se han recibido varias. 

Se le sugiere que en el cinturón verde se usen materiales que no reflejen el calor, reposición de árboles 
y equilibrar la construcción con masa arbórea. Indica que todo esto se tendrá en cuenta. 

 

3.- Normativa actividades y. presentación programación elaborada para el año 2024. 

Se informa de la nueva normativa para actividades en la vía pública, según la cual se tienen que 
solicitar con 30 días hábiles de antelación por lo que tendrán que estar programadas al menos con dos 
meses a partir de abril y que tendrán que ir amparadas por un seguro de responsabilidad civil y 
declaración responsable. 

Puestos en contacto con Cultura en red nos han comentado que vendrán a la próxima reunión de 
Consejo del día 6 de marzo, se ha pedido colaboración y actuaciones, escenario, sonido, actuaciones 
musicales, etc… para el día de la vecindad qué celebraremos del 22 al 27 de abril y nos han dicho que 
lo cuadrarán con los técnicos de Participación Ciudadana. 

Se comenta por parte del Sr. Presidente las actividades que se van a realizar en el centro cívico, una 
vez que se cierren se enviarán a todos los componentes del Consejo y posteriormente se llevarán a la 
primera Junta Municipal del día 14 de febrero. 

 

4.-Presentacion Cooperativas energéticas, posible actuación de distrito.  

Se está trabajando en tres comunidades energéticas amparadas por la Federación Alzahara y FAECTA, 
el Ayuntamiento ha cedido terrenos junto al cementerio de Alcolea, empieza la fase de sociabilización, 
se van a hacer charlas explicativas grupal e individualmente para informar a comunidades, grupos, o 
personas individuales interesadas, una de estas charlas se está preparando para el día de la vecindad 
organizada por este Consejo. 

 

5.- Contestación propuesta Julián Blanco sobre Punto de Control Atmosférico. 

Al no estar presente Julián Blanco, se deja la contestación a la propuesta que hizo sobre el punto de 
control atmosférico para la próxima reunión de Consejo de distrito. 
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6.- Elaboración Propuestas JMD. Funcionamiento 

En el Consejo se elaborarán los puntos que se lleven a la siguiente reunión de Junta Municipal de 
Distrito. Se va a proponer día, hora y periodicidad, se está de acuerdo en que sea los terceros 
miércoles de cada mes sobre las 19:00 h de la tarde y que se invite a los responsables de los distintos 
responsables de la ciudad para que pasen por la Junta municipal para explicar cómo y qué se está 
haciendo en sus áreas en el distrito. Por otra parte, con respecto a la asistencia a la Junta, si no 
convocan a los suplentes se propondrá que se les invite permanentemente. 

 

7.- Parque Generacional. 

Este punto presentado por Julián Blanco, y ya que no se encuentra en esta reunión, se pospone para el 
próximo Consejo. 

 

8.-Seguimiento Plan Limpieza Sadeco. 

Se solicita a todos los componentes del Consejo analizar los fallos de limpieza y mantenimiento de su 
zona, enviarlo al Presidente para hacerlo llegar a Sadeco. 

 

9.-Urgencias. 

No hay 

 

10.- Sugerencias y Preguntas. 

Se informa a todos los asistentes al Consejo sobre al convenio tipo de zonas privadas de uso 
público, cada asociación de vecinos debe ubicar en el mapa y hacer llegar al ayuntamiento este 
tipo de zonas para una vez negociado se encargue de los gastos. 
 
 
Y siendo las 21,07 h. del día arriba indicado, se da por finalizada la reunión del Consejo de Distrito 
Poniente Sur. 
 
Firmado Presidente     Firmado Secretaria 
 
 

  
  
 
Francisco L. Porras Caballero                                     Mª Teresa Parra Granados 
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